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VISTO:
Que por Res. 23/14 HCD se otorgaron las "Becas Mejor

Egresado" correspondientes al período lectivo 2014; Y

CONSIDERANDO:
Que el curso asignado al Od.Agustin Nicolás Perozzi, "Endodoncia

en piezas multirradiculares", no contaba con cupo para el becario;
Que por ello corresponde otorgarle el beneficio en otro curso de

su elección;
Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

R E S U E LV E:

ARTICULO 1°: Modificar el artículo 1° de la Res. 23/14 HCD en relación
al la beca mejor egresado otorgada al Od. Agustin Nicolás
Perozzi, dejando sin efecto la asignación del curso
"Endodoncia en piezas multirradiculares" y asignándole en
su reemplazo el curso «el odontólogo generalista y los
dientes retenidos. Diagnóstico y tratamiento. Uso de
elevadores. Riesgos naturales de la extracción", a cargo del
Dr.Jorge Marcelo Gilligan.

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A DIEZ DÍAS DEL MES DE ABRIL
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

rol. Dra. M,RTA M SPADILlERO de LUTRI
SECPFTAR; Aj,DEMICA

FACULTAD DE ~)DONTOLOGiA
UNIVERSIDAD ~ACIONAL DE CORDOBA

r~. Oro. . :IA tLSA GOMEZde H
'!Ir c(1¡:CIl,NA

. (,')ONTOLOGIA
.•. ,.IONAl. DE CÓROOUA

F'.'

RESOLUCIÓN N°: 83
cf


